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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

 
 

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 9 Ciudad de México, jueves 13 de febrero de 2020 
 
 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019, así como los Votos 
Concurrente formulado por el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea y Particular del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156. 
 
Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

 
Sentencia de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este 
Alto Tribunal en la Acción de Inconstitucionalidad 15/2019. 
 
Voto concurrente que formula el ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la Acción 
de Inconstitucionalidad 15/2019, promovida por la Comisión Nacional De Derechos 
Humanos. 
 
Voto particular que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 15/2019. 

 
 

Acuerdo General relativo a la organización, descripción, conservación, 
valoración y destino final de los expedientes que en el ámbito administrativo 
forman parte del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 196. 
 

Tiene por objeto regular los procesos de organización, descripción, conservación, 
valoración y destino final de los expedientes que se generan en el ámbito 
administrativo y que forman parte del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, tanto en formato impreso como 
electrónico. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28475/DOF%2013022020.pdf
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El acuerdo general entrará en vigor a los treinta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y 
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en 
materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 223. 

 
Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y 
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio 2020 de conformidad con el documento anexo que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 
 
El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones 
electrónicas siguientes: 
 
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-29-01-2020.07.pdf  
 
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-29-01-2020-07.pdf  
 
El acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-29-01-2020.07.pdf
http://www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-29-01-2020-07.pdf

